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   ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 10:00 (diez horas), del martes 23 (veintitrés) 
del mes de abril del año 2024 (dos mil veinticuatro), reunidos los miembros del H. 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; 
Presidente Municipal de Colón, Qro., Ramiro Prado Bárcenas, los Síndicos Municipales 
María Leticia Espinoza Pérez y Antonio Rincón Jiménez, Regidores Maricela Hurtado 
Martínez, Cecilia Cabrera Yáñez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, Jorge Luis Mora 
Sánchez, Juan Salinas Quiroz, Mario Ernesto Cabello Olguín y Leidy Cinthia Mejía de 
León; asistidos por el Lic. Cerjio Ríos Vargas en su carácter de Secretario del 
Ayuntamiento, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo, de conformidad 
con el siguiente Orden del Día:--------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y aprobación del Acta número 085 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 9 de abril de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Informe del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 
Ejercicio Fiscal 2024.------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Asuntos de las Comisiones.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación. -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza hacer uso del salón de cabildo con el objeto de 
celebrar una sesión simulada de cabildo dentro del ejercicio denominado “Las niñas, 
niños y adolescentes en el gobierno 2024. ------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Acuerdo por el que se delegan Facultades al Secretario de Finanzas, Respecto de 
la Aplicación del Artículo 64 Fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y se modifican los Criterios de Aplicación General a 
considerarse dentro de los Aspectos Establecidos para el Descuento del Impuesto 
sobre Traslado de Dominio para el Municipio de Colón, Qro. ----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- Asuntos del Presidente Municipal. ------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3).- Acuerdo por el que se autoriza la Licencia Definitiva al cargo del C. Gilberto Ibarra 
Alvarado, como Delegado de La Esperanza.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.- Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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8.- Clausura de la Sesión.---------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos 
Vargas procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e informa, que se 
encuentran presentes nueve miembros de dicho Órgano Colegiado, por lo que existe el 
quórum de ley y todos los acuerdos que se tomen serán legalmente válidos por lo que le 
pido Presidente Municipal proceda a declarar abierta la presente Sesión Ordinaria de 
Cabildo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Presidente Municipal Ramiro Prado 
Bárcenas muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y 
abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del 
Ayuntamiento continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Lectura y aprobación del Acta número 085 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 9 de abril de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede al desahogo del tercer 
punto del orden del día, correspondiente a la lectura y en su caso, aprobación Acta No. 085 
de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de abril de 2024 y en virtud de que fue 
turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, solicita a este Honorable Ayuntamiento 
la dispensa de la lectura del Acta antes mencionada. Por lo que les pregunta quienes estén 
por la aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de manera económica levantando 
su mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen nueve votos a favor, cero votos 
en contra y cero abstenciones, por lo que se aprueba por Unanimidad de los integrantes 
del Ayuntamiento presentes, la dispensa de la lectura del Acta antes mencionada. Informa 
a los presentes de la integración de la Regidora Leidy Cinthia Mejía de León a la presente 
Sesión. Acto continuo, somete a consideración de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento el contenido del Acta, por lo que pregunta que los que estén a favor, de la 
aprobación del contenido, lo manifiesten de forma económica levantando la mano. Una vez 
realizada la misma, informa que se tienen diez votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, por lo que se aprueba por Unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento, 
el Acta No. 085 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de abril de 2024.--------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Informe del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 
Ejercicio Fiscal 2024.------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas manifiesta que en virtud de que fue 
turnado en tiempo y forma anexo a la convocatoria el informe en referencia, se da por 
concluido este punto.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Asuntos de las Comisiones.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación. -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza hacer uso del salón de cabildo con el objeto de 
celebrar una sesión simulada de cabildo dentro del ejercicio denominado “Las niñas, 
niños y adolescentes en el gobierno 2024”.-----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y no habiéndose registrado participación alguna, consulta a este Órgano Colegiado 
mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita 
que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la mano. Una 
vez realizada la misma, informa que se cuenta con diez votos a favor, cero votos en contra 
y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad de sus 
integrantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Declaración de los Derechos del Niño; 119 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 30 fracciones I, XX y XXVII, 
38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracción I y 13 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; y 26 
fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Con fundamento en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere que toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 

serán obligatorias ésta y la media superior serán obligatorias. La educación se basará en 

el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos 

y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 

libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia.  

 

2. El artículo 115  fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están 

investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 
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competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 

participación ciudadana y vecinal.  

3. Que en su artículo 119 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, estable que corresponde a los municipios, realizar acciones de difusión que 

promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean 

plenamente conocidos y ejercidos; Así como, promover la libre manifestación de ideas de 

niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes a su municipio; Así mismo, ser 

enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes que deseen 

manifestar inquietudes. 

4. Asimismo, el referido artículo 30 en sus fracciones XX y XXVII de Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro señala que es facultad del Ayuntamiento participar con la 

Federación y el Estado en la impartición de la educación primaria y secundaria, en los 

términos del artículo 3 de nuestra Carta Magna, así como promover el bienestar social y 

cultural de la población municipal, mediante acciones y programas que propicien el 

desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 

Municipio. 

5. La Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (ONU) en 1959, y adoptada en México en 1989; establece en su principio 

número siete, que los niños y niñas tienen derecho a recibir educación, que será gratuita y 

obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca 

su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar 

sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a 

ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio rector 

de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

incumbe, en primer término, a sus padres. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y 

recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la 

educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de 

este derecho.  

 

6. El Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

(United Nations Children’s Emergency Fund) declara que los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a una educación de calidad y que es un aspecto fundamental para el 

desarrollo de cada país. En México, se han alcanzado importantes logros en las últimas 

décadas. La cobertura en educación primaria en México ha llegado a ser casi universal, lo 

que representa un indudable logro de la política pública nacional en los últimos años. La 

UNICEF implementa una alianza con organizaciones de la sociedad civil y en estrecha 

coordinación con los gobiernos estatales, las Secretarías de Educación y Salud de los 

estados, los Sistemas Estatales DIF y las Oficinas de Registro Civil para ir eliminando las 

causas y las barreras que mantienen a los niños, niñas y adolescentes fuera de la escuela.  
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7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento es 

una dependencia auxiliar para el estudio, planeación y despacho de los temas que por 

materia le correspondan de la Administración Pública Municipal. 

 

8. En este sentido, el numeral 13 del ordenamiento legal citado en el considerando que 

antecede, establece que, la Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el 

despacho de los asuntos del mismo. 

 

9. En este sentido, la Comisión de Gobernación, se reunió para analizar el presente asunto, 

y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del 

Gobierno Municipal, se considera viable hacer uso del Salón de Cabildo con el objeto de 

celebrar una Sesión Simulada de Cabildo dentro del Programa “Las niñas, niños y 

adolescentes en el Gobierno 2024”. Por lo que, atendiendo a lo anterior, se integró en los 

archivos de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CG/130/DAC/2024 .  

 

10. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio 

MCQ/SAY/DAC/0217/2024, de fecha 17 de abril de 2024, el expediente referido al Comisión 

de Gobernación, para su estudio y consideración.  

 

11. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es competente para conocer del 

presente asunto, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para dictaminar 

sobre lo solicitado, por lo que, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del 

asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 

instrumento.” 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 

punto 5, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 

integrantes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza hacer uso del Salón de Cabildo con el objeto de celebrar una Sesión 
Simulada de Cabildo dentro del Ejercicio denominado “Las niñas, niños y adolescentes en 
el Gobierno 2024”, misma que se llevará a cabo el lunes 29 de abril del presente año.   
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, en coordinación con la 
Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, realice las acciones necesarias para el 
desarrollo de la Sesión Simulada de Cabildo materia del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 

181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  en 

la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 

generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de qué, en términos del 

artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 

Qro., dé a conocer el presente acuerdo a la Secretaría Particular, a la Secretaria de 

Desarrollo Social y a la Coordinación de Comunicación Social.  

II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Acuerdo por el que se delegan Facultades al Secretario de Finanzas, Respecto de 
la Aplicación del Artículo 64 Fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y se modifican los Criterios de Aplicación General a 
considerarse dentro de los Aspectos Establecidos para el Descuento del Impuesto 
sobre Traslado de Dominio para el Municipio de Colón, Qro.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y habiéndose registrado la participación de la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, por lo 
que les concede el uso de la voz.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez saluda a todos los miembros del Ayuntamiento, al 
Presidente Municipal y todas las personas que los ven a través de las redes sociales. Y 
comparte que en este punto su voto será en contra por lo siguiente: considera que el espíritu 
de un Cuerpo Colegiado o de un Ayuntamiento es precisamente la toma de decisiones con 
el equilibrio de fuerzas políticas, de ideas de la discusión que permite llegar a la mejor 
decisión para las y los colonenses y delegarle facultades a la Secretaría de Finanzas para 
un Traslado de Dominio se está hablando de millones de pesos, la mayoría de ocasiones, 
ejemplo de ello, fue el último Traslado de Dominio que recuerda que se votó en este 
Ayuntamiento fue de alrededor de treinta y seis millones, se está hablando que están 
permitiendo que se les quite a las y los regidores oportunidades de discutir y conocer si 
verdaderamente ese Traslado de Dominio se justifica, si verdaderamente la empresa que 
solicita ese descuento está cumpliendo con los requisitos o únicamente disfraza o envía un 
proyecto para que quede seleccionado o para que se le permita y delegar facultades y dejar 
que el Secretario de Finanzas que a final de cuentas es empleado del Presidente Municipal, 
sea quien tome la decisión y ustedes cómo creen que vaya a ser la toma de decisión de un 
empleado del Presidente Municipal, considera que no tendría que ser, aunque la ley lo 
permita, no tendrían que permitir esa decisión y votarla a favor y considera que este tipo de 
decisiones que tienen que ver con la hacienda pública se tienen que mantener en este 
Cuerpo Colegiado, en muchas de las ocasiones señala empleos directos e indirectos, pero 
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no señalan quiénes van a ser los beneficiarios, hoy sabemos que las y los colonenses no 
tienen los mejores sueldos, no tienen los mejores puestos, ya que se tienen muchos 
profesionistas que no están teniendo oportunidades en su propia tierra y las empresas que 
llegan y que pretenden Traslados de Dominio con descuentos millonarios, tendrán que decir 
que, no es lo mismo decir que hay beneficiarios de empleos directos e indirectos, que decir 
que son beneficiarios de nuestra tierra, por lo que considera que votar a favor de este 
proyecto, es votar a favor de la opacidad, votar a favor de quitar las facultades de las y los 
regidores, es votar a favor que las empresas se pongan de acuerdo con un empleado del 
Presidente y no permitir que ellos como Ayuntamiento sean quien tomen la decisión, 
además, que se tuvieron ocasiones en las cuales las empresas no cumplieron con los 
requisitos y se tenían  que revocar ese beneficio de Traslado de Dominio y cómo se van a 
enterar si se está dejando que el Secretario de Finanzas tome las decisiones. Manifiesta 
que son dos Sesiones de Cabildo Ordinarias de Cabildo al mes, más las extraordinarias 
que se vayan suscitando y considera que los Regidores tomaron la decisión de estar aquí 
porque se tiene un compromiso con la gente y no pueden regatear, o decir que tienen 
mucho trabajo para no presentarse y estudiar los temas que se les dan, por lo anterior, 
considera que no podrían delegar, debido a que los Regidores están aquí para hacer su 
trabajo y si les se les están quite y quite funciones, entonces qué pretenden que hagan, ese 
sería uno de los temas preocupantes, porque precisamente aquí es donde se discute temas 
importantes y relevantes, ya que el día mañana que salen a las comunidades y la gente les 
pregunta como van las cosas en la Administración Municipal, van a tener que batallar, como 
lo ha hecho ella, ya que pide y pide informes y no se le ha contestado. Y comenta al 
Secretario del Ayuntamiento que tiene varios oficios sin obtener alguna respuesta. Así como 
también comenta que la pagina de Transparencia esta muy atrasada en la información que 
pública. Por lo anterior, manifiesta que, si quieren realmente tener las facultades como 
Ayuntamiento y velar por las necesidades de las y los colonenses, considera que este 
asunto no se debería de votar a favor.----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas manifiesta que, no habiéndose 
registrado más participaciones, consulta a este Órgano Colegiado mediante votación 
económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita que los que estén a 
favor lo manifiesten en votación económica levantando la mano. Una vez realizada la 
misma, informa que se cuenta con seis votos a favor, tres votos en contra de las Regidoras  
Cecilia Cabrera Yáñez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y del Regidor Mario Ernesto Cabello 
Olguín y una abstención del Regidor Juan Salinas Quiroz, por lo que el presente proveído 
se aprueba por Mayoría Absoluta de sus integrantes.------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 

“De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 1, 2, y 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción II, 146, 148 y 151 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 26 fracciones II y VII, 32 y 33 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
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C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 

órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. Que en concordancia con lo dispuesto por los dispositivos número 7 y 35 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, los cuales señalan que La 

soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el 

Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen 

interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo 

como base de su organización política y administrativa el Municipio Libre, los cuales serán 

gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa debiendo regirse por el 

principio de Gobierno Abierto.  

 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano 

colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 

propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano ejecutivo 

y figura de quien depende la administración pública municipal, centralizada, 

desconcentrada o paramunicipal. 

 

4. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro los Ayuntamientos cuentan con atribuciones para organizar su 

funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su 

competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 

obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 

5. El artículo 146 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga 

a los ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para 

regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 

disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

 

6. Que los actos de los Ayuntamientos deben garantizar plena certeza jurídica a sus 

gobernados, regulando en forma clara y oportuna todas las materias de su competencia, 
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respetándose así el principio de legalidad consagrado en nuestra Norma Fundamental. Por 

lo anterior, si la Legislatura del Estado condiciona la realización de un supuesto jurídico 

determinado a la aprobación de normas por parte de los Ayuntamientos, éstos están 

obligados a emitir tal regulación.  

 

7. Que la fracción II del artículo 64 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro faculta a los Ayuntamientos para conceder reducciones de hasta el ochenta por 

ciento para el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio, aplicando los criterios 

generales que el propio Ayuntamiento determine, cuando en las operaciones traslativas de 

dominio “intervengan empresas de nueva creación, que inicien la construcción o adquieran 

instalaciones en operación para generar o mantener empleos en el Estado de Querétaro, o 

que celebren dichas operaciones empresas que se encuentren establecidas en el Estado 

de Querétaro, en las que adquieran inmuebles o derechos de dominio sobre los mismos 

como parte de su patrimonio y propicien con ello la generación de empleos”. 

 

Atendiendo a lo anterior, los Ayuntamientos están compelidos a determinar los criterios 
generales para la reducción en el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio, en los 
términos del artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, a fin de que las personas físicas o morales que pretendan acceder al beneficio 
que la Ley les concede, cuenten con los instrumentos jurídicos conducentes, ordenados por 
el máximo órgano de representación popular en el Municipio de Colón, Qro. 
 

8. Que toda vez que el Ayuntamiento de Colón, Qro., tiene facultades debidamente 

descritas en los considerandos I al IV, respecto de su hacienda municipal, es competente 

para establecer criterios mediante los cuales el Secretario de Finanzas pueda aplicar el 

beneficio contemplado en el artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios 

de Estado de Querétaro, a las personas físicas o morales que así lo soliciten, conforme lo 

establecen los artículos 1, 2 y demás relativos de la Ley de Hacienda de los Municipios del 

Estado de Querétaro, previo cumplimiento del dispositivo de Ley. 

 

9. Que la fracción II del artículo 64 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro, establece la posibilidad de realizar reducciones en el impuesto sobre traslado 

de dominio, en los siguientes términos: 

 

Artículo 64. Se realizarán los descuentos respectivos en el Impuesto a que se refiere este 
Capítulo, en los términos siguientes: 
 
I. … 
 
II. Las operaciones traslativas de dominio en las que intervengan empresas de nueva 
creación, que inicien la construcción o adquieran instalaciones en operación para generar 
o mantener empleos en el Estado de Querétaro o que celebren dichas operaciones 
empresas que se encuentren establecidas en el Estado de Querétaro, en las que adquieran 
inmuebles o derechos de dominio sobre los mismos como parte de su patrimonio y propicien 
con ello la generación de empleos, los ayuntamientos podrán conceder reducciones de 
hasta el ochenta por ciento que resulten de aplicar los criterios generales que al efecto 
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determine cada Ayuntamiento, para el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio que 
corresponda.  
 
En los criterios de aplicación general que establezca cada Ayuntamiento, deberán 
considerarse los siguientes aspectos:  
 

a) Importe de la inversión.  

b) Número de empleos temporales y permanentes que se originen con la inversión.  

c) Que las actividades a desarrollar no generen contaminación.  

d) Que se evite el consumo de grandes volúmenes de agua.  

e) Que se cuente con planta de tratamiento de agua.  

f) Que el objeto de la operación traslativa de dominio no tenga como destino principal 

o secundario la compra venta de bienes inmuebles o transmisión de propiedad en 

cualquier modalidad o que tenga por objeto la construcción o arrendamiento de 

viviendas.  

 
Dichos criterios generales serán aplicables a todos los interesados que reúnan los 
requisitos, a quienes no podrán requerirse aportaciones adicionales en efectivo o especie 
para obtener dicha autorización.  
 
Las autorizaciones quedarán sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
criterios generales, dentro del plazo que al efecto se establezca, quedando sin efecto el 
descuento por falta de uno de ellos. 
 

10. Que en fecha 27 de junio de 2023 el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, 

Qro., autorizó el Acuerdo por el que se autorizan los Criterios de Aplicación General a 

considerarse dentro de los Aspectos Establecidos para el Descuento del Impuesto sobre 

Traslado de Dominio para el Municipio de Colón, Qro. 

 

11.  Que en fecha 17 de abril del 2024 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 

SF/0286/2924, suscrito por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, Secretario de 

Finanzas del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual solicita la modificación en 

referencia a los criterios de Aplicación General a considerarse dentro de los aspectos 

establecidos para el Descuento del Impuesto de Traslado de Dominio vigentes, así como la 

delegación de facultades en favor de la persona Titular de la Secretaría de Finanzas del 

Municipio de Colón, Qro., a efecto de llevar a cabo la aplicación de lo dispuesto por el 

artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 

CHPCP/0131/DAC/2024. 

 

12. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Colón, Qro, la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio 

MCQ/SAY/DAC/0219/2024, de fecha 17 de abril de 2024, el expediente referido a la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y consideración.  
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13. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, los miembros de la Comisión de Hacienda Patrimonio 

y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre la Delegación de Facultades al 

Secretario de Finanzas, Respecto de la Aplicación del Artículo 64 Fracción II de la Ley de 

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, por lo que los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública tuvieron a bien resolver como factible 

la Delegación de Facultades por lo que una vez revisados los documentos que obran en el 

expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho Cuerpo Colegiado 

procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido 

plasmado en el presente instrumento.” 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 

punto 5, apartado II, inciso 2) del Orden del Día, por Mayoría Absoluta de votos de sus 

integrantes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se delegan facultades suficientes a la persona Titular de la Secretaría de 
Finanzas a efecto de llevar a cabo la aplicación de lo dispuesto por el artículo 64 fracción II 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro en materia de descuentos 
respecto del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de conformidad con los criterios 
generales aprobados por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., en 
términos del considerando 11 del presente Acuerdo así como del Anexo Único, el cual forma 
parte integral del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se autoriza la modificación a los Criterios de Aplicación General a 
considerarse dentro de los Aspectos Establecidos para el Descuento del Impuesto sobre 
Traslado de Dominio para el Municipio de Colón, Qro., para quedar en los términos 
precisados en el Anexo Único el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. Se faculta al Secretario de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., a efecto de 
que en caso de incumplimiento por parte de los solicitantes del beneficio respecto del 
descuento correspondiente de Traslado de Dominio consignado en el artículo 64 fracción 
II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, revoque dichas 
autorizaciones e inicie el correspondiente procedimiento para requerir el pago del crédito 
fiscal correspondiente.  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., a efecto 
de llevar a cabo el seguimiento respecto de las condicionantes señaladas en los 
dictámenes emitidos por las áreas técnicas e informar al Ayuntamiento respecto de estas.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, 
Qro., a efecto de llevar a cabo el seguimiento de aquellas facultades y condicionantes que 
fueran establecidas en sus dictámenes técnicos e informar a la Secretaría de Finanzas 
respecto del cumplimiento o incumplimiento de los mismos.  
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SEXTO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas a rendir un informe 
semestral al H. Ayuntamiento respecto de la aplicación de las facultades conferidas dentro 
del presente Acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta de pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
primero de los medios de divulgación señalados en el transitorio que antecede.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de qué, en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., dé a conocer el presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y a la Secretaría de la Contraloría Municipal.  
 

 
 

ANÉXO ÚNICO 
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Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Asuntos del Presidente Municipal. ------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3).- Acuerdo por el que se autoriza la Licencia Definitiva al cargo del C. Gilberto Ibarra 
Alvarado, como Delegado de La Esperanza.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y habiéndose registrado la participación de la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, por lo 
que le concede el uso de la voz.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez comenta que respecto a la licencia que nos ocupa, siendo 
que es una delegación bastante grande, desea saber quién quedará a cargo, ya que los 
Delegados no tienen suplente, como en el caso de los Regidores, por lo que pregunta 
¿Quién se quedará a cargo de la Delegación?, si ya tiene el Presidente Municipal  
proyectado que va a pasar. Dos, ¿Qué va a pasar con los cuadernos de investigación que 
se encuentran en la Contraloría de dicha Autoridad Auxiliar?, ya que tiene entendido que 
no se han resuelto, tanto cuadernos de investigación que se impusieron en su contra, como 
algunos que el interpuso. Así mismo, revisar que la semana pasada no contaba con licencia 
y se encontraba en horario laboral, como muchos servidores públicos, ya que esto ya se 
está volviendo una trasgresión sínica a la Ley, en donde Servidores Públicos en horario 
laboral se encuentran en eventos de PAN y del PRI.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas comenta que el punto que les 
ocupa únicamente se trata del tema de la Licencia.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez comenta que para dar la licencia quiere saber que va a 
suceder con la Delegación y con los cuadernos de investigación, esta vinculando su punto 
con la Licencia de este servidor público y considera que está debidamente justificada su 
intervención.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas señala que, en uso de la voz 
informativa, la facultad de designar, en caso de que el Ayuntamiento autorice la Licencia, 
será a cargo Presidente Municipal, sin embargo, si no esta autorizado el supuesto, no están 
en la posibilidad designar a alguien, hasta en tanto el Ayuntamiento tome la determinación, 
respecto al resto de las conductas, en efecto, si hay conductas que denunciar, se tendrá 
que hacer ante las autoridades correspondientes. Continuando con el uso de la voz y no 
habiéndose registrado más participaciones, consulta a este Órgano Colegiado mediante 
votación económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita que los que 
estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la mano. Una vez realizada 
la misma, informa que se cuenta con siete votos a favor, cero votos en contra y tres 
abstenciones de las Regidoras  Cecilia Cabrera Yáñez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y del 
Regidor Mario Ernesto Cabello Olguín, por lo que el presente proveído se aprueba por 
Mayoría Calificada de sus integrantes.-------------------------------------------------------------------- 
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Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 27, 29, 52 y 146 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 33 y 94 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. Que en concordancia con lo dispuesto por los dispositivos número 7 y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, los cuales señalan que La 
soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el 
Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo 
como base de su organización política y administrativa el Municipio Libre, los cuales serán 
gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa debiendo regirse por el 
principio de Gobierno Abierto.  
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano 
colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 
propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano ejecutivo 
y figura de quien depende la administración pública municipal, centralizada, 
desconcentrada o paramunicipal. 
 
4. El artículo 146 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga 
a los ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para 
regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 
5. Que el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que 
una vez concluido el procedimiento de elección de las Autoridades Auxiliares, entrarán en 
funciones previa protesta de ley ante el Ayuntamiento respectivo, dentro del plazo de siete 
días.  
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6. Que en fecha 21 de diciembre de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, aprobó el Acuerdo por el que se declara la validez de la elección y se aprueban los 
resultados de la elección de Autoridades Auxiliares del Municipio de Colón, Qro., por medio 
del cual se declaró al C. Gilberto Ibarra Alvarado como Delegado de “La Esperanza”.  
 
7. Que en fecha 16 de abril del 2024 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., el oficio MCQ.016.2024 suscrito por el C. Ramiro Prado 
Bárcenas, por medio del cual remite el similar en el cual, de conformidad con lo dispuesto 
por el Reglamento de la materia, refiere la solicitud de licencia definitiva al cargo como 
Delegado de "La Esperanza" presentada por el C. Gilberto Ibarra Alvarado. Por lo que, 
atendiendo a lo anterior, se integró en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente PM/132/DAC/2024.  
 
8. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 94 fracción I del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., el Presidente Municipal instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera sometido a consideración de 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón. Qro.” 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 6, inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus integrantes, 
el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se autoriza la Licencia Definitiva del C. Gilberto Ibarra Alvarado, al cargo como 
Delegado de La Esperanza en el Municipio de Colón, Qro. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Oficina del Presidente Municipal a efecto de realizar el 
Procedimiento señalado en el artículo  14 del Reglamento de Autoridades Auxiliares del 
Municipio de Colón, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta de pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el momento de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el 
contenido del presente instrumento en términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., a la Jefatura de Gabinete, a la Presidencia 
Municipal y al C. Gilberto Ibarra Alvarado. 
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SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas con fundamento en el artículo 48 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., solicita a los 
integrantes de este Órgano Colegiado manifiesten si alguien desea incluir algún Asunto 
General dentro de la presente Sesión. Y habiéndose registrado la participación de la 
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y del Regidor Mario Ernesto Cabello Olguín, se les 
otorga el uso de la voz.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez saluda a todos los presentes y a los ciudadanos 
que siguen la transmisión, y le pregunta al Presidente Municipal Ramiro Prado Bárcenas, 
lo referente a los electrodomésticos, tinacos, lavadoras, calentadores y pantallas que se 
han estado entregando, ya que existe inconformidad de los ciudadanos de diferentes 
comunidades, por la forma en que los servidores públicos se encuentran haciendo listas, 
donde sólo incluyen amigos y familiares, así mismo, por otra parte pregunta, si este 
programa es de la administración, ya que el Ayuntamiento aprobó un programa donde se 
destinaron siete millones de pesos, en el cual se incluían artículos como lo son 
electrodomésticos, despensas cárnicas, entre otros, y pregunta si este programa es de la 
Administración, o es a título personal de Manuel Montes, toda vez que así lo están 
manejando los ciudadanos.------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas pregunta a la Regidora si es una 
solicitud de información.----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez responde que solicita una aclaración.----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez lamenta mucho que el silencio siga imperando en el 
Ayuntamiento, por lo que somete a consideración de las y los Regidores, para solicitar un 
informe detallado del Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, donde le puedan dar a 
conocer el nombre del beneficiario, el artículo o tipo de beneficio, comunidad, el cuestionario  
socioeconómico que soporta que es aplicable dicho beneficio, porque las reglas de 
operación señalan un cuestionario socioeconómico, y la fecha de entrega del beneficio del 
programa “Juntos por una vida mejor” y “Juntos por una vivienda digna”, que son los dos 
programas que se autorizaron en este Ayuntamiento hace dos años, y efectivamente, que 
los Regidores que han estado recorriendo las comunidades saben que se está entregando 
en la mueblería de la persona que tiene vínculos familiares con el candidato y que son 
entregados en lugares privados, cuando es programa público y no se están apegando a la 
normatividad correspondiente y sobre todo, que no se está considerando la importancia de 
la veda electoral, y comenta por qué no, en las aras de transparencia, en aras de dar a la 
ciudadanía certeza, ya que hay mucha gente inconforme porque no les ha tocado apoyo, y 
propone solicitar al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, un informe detallado para 
la siguiente Sesión de Cabildo, o que se lo haga llegar a cada uno de los presentes, para 
que todos tengan la tranquilidad y sobre todo obtener los elementos para poder expresar y 
explicar a los ciudadanos cuando les cuestionan sobre dichos programas. Y es por eso por 
lo que le gustaría someter a consideración esos dos puntos, para que puedan ser votados, 
porque considera que nadie está en contra de la transparencia en esta Administración, y se 
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sabe que eso es  una de las banderas que se tienen que llevar a cabo, y saber de cómo se 
tienen que conducir los servidores públicos, por lo que votar en contra o querer obstruir este 
informe, es estar en contra de la transparencia.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas pone a consideración de los 
integrantes del Ayuntamiento, la propuesta realizada por la Regidora Cecilia Cabrera 
Yáñez, respecto a solicitar un informe detallado al Secretario de Desarrollo Social referente 
a la ejecución de los programas “Juntos por una vida mejor” y “Juntos por una vivienda 
digna”. Por lo que les pregunta quienes estén por la aprobación de la propuesta, favor de 
manifestarlo de manera económica levantando su mano. Una vez realizada la misma, 
informa que se tienen tres votos a favor, cero votos en contra y siete abstenciones, por lo 
que no se autoriza la propuesta de la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, respecto a solicitar 
un informe detallado al Secretario de Desarrollo Social referente a la ejecución de los 
programas “Juntos por una vida mejor” y “Juntos por una vivienda digna”. No obstante, y en 
atención a lo que informa el Presidente Municipal Ramiro Prado Bárcenas la solicitud de la 
información requerida se puede hacer a través de la página de transparencia y la Secretaria 
del Ayuntamiento. De nueva cuenta se registra la participación de la Regidora Cecilia 
Cabrera Yáñez, por lo que se le concede el uso de la voz.-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez manifiesta qué es lamentable que pasen a la historia 
como cómplices de la opacidad, y comenta que no se limitará de hacerlo de acuerdo a sus 
derechos mediante acceso a la información, pero le parece injustificado que voten en 
abstención, algo que es justamente transparencia en tiempos electorales, y la importancia 
que tiene este tema, por lo que comenta que si le hará llegar su solicitud al Secretario del 
Ayuntamiento, esperando contar con una respuesta en tiempo y forma, porque le reitera, 
que tiene una lista de peticiones que ha hecho y por eso hay una denuncia de violencia 
política de género, no en contra del Secretario del Ayuntamiento, pero sí de la 
Administración que no le ha dado respuesta a cuestiones que tienen de tres a cuatro meses 
o mucho más tiempo que ha solicitado, argumentando que hay bloqueo evidente a la 
información por todos lados y a la fecha en el portal no hay nada de esos programas, porque 
como está en el proceso de ejecución, en el portal pueden salir un poco desfasados, pero 
manifiesta que si solicita dicha información, espera no encontrar las puertas cerradas como 
lo han hecho a lo largo de estos meses con su persona, detallando que no por nada esta 
esa dicha denuncia. ---------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas registra la participación de la 
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, por lo que se le concede el uso de la voz.------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez comenta que en vista del silencio por parte del 
Presidente Municipal, que se le ignora como la voz del pueblo, quiere exhortar a los 
Síndicos Municipales María Leticia Espinoza Pérez y Antonio Rincón Jiménez, de 
conformidad al artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que a la 
letra cita que: Los Síndicos tendrán las siguientes facultades y atribuciones:.. XII.- Vigilar 
que los actos del Presidente Municipal y del Ayuntamiento se ejecuten en términos de 
estricta legalidad, en ese sentido quiere que ejerzan su papel y hagan su trabajo y estén al 
pendiente del actuar de los servidores públicos.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas no habiéndose registrado más 
participaciones informa al Presidente Municipal que se han agotado todos los puntos 
agendados en el orden del día de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo cual indica que 
se puede proceder a la clausura de la presente.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose 
desahogado los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
se clausura y levanta la presente siendo las 10:25 (diez horas y veinticinco minutos) del 
día inicialmente señalado, el Presidente Municipal Ramiro Prado Bárcenas y ante la 
presencia del Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas, quien certifica y da 
fe.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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C. Leidy Cinthia Mejía de León  
Regidora                          

 

 
 
 

Lic. Cerjio Ríos Vargas 
Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro.    
 


